
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
Dos de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 192 
RADICADO N° 2023-00016-00 
 
 

 
1.  El día 15 de noviembre de 2023, el señor JUAN CARLOS SOLANO 

GARCIA, representante Legal de la parte demandante MODA OXFORD 

S.A.S, allega escrito, por medio del cual solicita certificación que indique que 

no fueron practicadas medidas cautelares, dado a que se retiró la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del C. G. P.; lo anterior con la finalidad de 

solicitar el reintegro del valor de la póliza suscrita para la radicación inicial de 

la presente demanda (anexo 0016 Exp. Electrónico). 

 

2. En razón con tal solicitud, sea lo primero establece que por auto del 31 de 

enero de 2023 se admitió la demanda de RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por SOCIEDAD MODA OXFORD 

S.A.S., frente a la sociedad NUOVO ALIMENTOS S.A.S., además se le 

solicito a la parte demandante que previo a decretarse medidas cautelares 

pretendidas debía prestar caución por la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

SIETE PESOS (COP $41.431.197) tal como lo refiere el numeral 2. Del art. 

590 del Código General del Proceso (anexo 0010 Exp. Electrónico). 

 
3. Posteriormente mediante memorial de fecha 22 de febrero de 2023, la parte 

actora allegó póliza de caución expedida por SEGUROS MUNDIAL por el 

valor requerido (anexo 0011 Exp. Electrónico). 

 
4. Seguidamente, el 13 de marzo de 2023 y previo al decreto de las medidas 

cautelares, la parte actora solicitó el retiro de la demanda, solicitud que fue 

resuelta mediante auto del 18 de marzo de 2023 por medio del cual se 

aceptó el retiro de la misma (anexos 0012 y 0014 Exp. Electrónico).  
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5. Ahora bien, en vista de lo anterior y dado a que la solicitud de certificación es 

pertinente, procederá esta judicatura a expedir tal certificación en los 

términos pretendidos, a cargo de la secretaría del despacho. 

 
 

En tal sentido, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

 

Acceder a lo solicitado y por lo tanto ORDENA expedir certificado que acredite 

que, dentro del proceso de la referencia, no se practicaron medidas cautelares. 

Elabórese a cargo de la secretaría del despacho. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS  
Juez (E) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE FEBRERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   
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